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BASES DEL TORNEO REGIONAL 2024 CATEGORIAS: 

INFANTIL B, JUVENIL A, JUVENIL B Y MAYORES 

DIVISIÓN 2 

1. FECHAS Y LUGARES: 
 

FECHA 22 al 24 marzo 

DIVISION 2 

TORNEO 1º 

PISCINA 25 metros 

 
 

LUGARES 

Lima - Campo de Marte   
Trujillo –  Por confirmar 

Arequipa - Piscina del Colegio Honorio Delgado   

 
2. GENERALIDADES: 

2.1. Todos los deportistas deberán encontrarse afiliados a la FDPN. 

2.2. Horarios de competencias:     

LIMA: viernes 17:30 horas, sábado 9:00 horas (turno mañana), y 17:30 horas, domingo 
9:00 horas 
PROVINCIA: para los torneos en Trujillo y Arequipa, el horario podrá variar según lo 
determine el club organizador. 

2.3. Por lo menos una hora o 1 hora y media antes del inicio de cada sesión, según cantidad de 

deportistas inscritos, la piscina debe estar a disposición de los nadadores para efectuar el 

calentamiento.    

2.4. El calentamiento finalizará 15 minutos antes del inicio de la competencia.     

2.5. En los torneos de Trujillo y Arequipa pueden realizarse en 2, 3 o 4 sesiones según lo 
determine el Club organizador y será en piscina de 25 metros. Las pruebas a competir 
tendrán que ser las mismas que se nadan en la ciudad de Lima a fin de que los deportistas 
de estas regiones puedan acceder a establecer marcas para el torneo nacional, las marcas 
obtenidas en piscina de 25 serán consideradas como oficiales, por lo demás las bases de 
dichos torneos serán según lo determine el club organizador. 

2.6. Para dar oportunidad a los deportistas de las regiones de Trujillo y Arequipa, todos los 
nadadores sin marcas mínimas y sin marcas máximas podrán participar, convirtiéndose en 
un torneo regional. 
 

3. INSCRIPCIONES 

3.1. 3.1. Solo podrán ser inscritos los nadadores federados afiliados a los clubes o nadadores 

libres. 

3.2. Se realizarán a través del formato adjunto (Excel).  

3.3. Periodos de inscripción y cierre de pagos:  

El formato de inscripciones tendrá como fecha máxima de envío el día domingo 17 de 

marzo, a través del siguiente link: https://forms.gle/YxhRtbpfbmsKCxVY9, en el cual 

también se deberá adjuntar el voucher de pago.  

Los pagos de Inscripciones se podrán realizar a la cuenta de la FDPN del banco BBVA N° 

Cta. Cte. 001106610100068502, N° CCI 011661000100068502 y Cta. de Recaudo N° 

10758.  

 Si algún club no paga el total de los nadadores inscritos, la federación retirará de las 

inscripciones a los últimos nadadores ingresados de acuerdo con el número de nadadores 

no cancelados  

 Después de las fechas indicadas quedan sin efecto las inscripciones de los clubes que no 

hubieran cancelado.  

https://forms.gle/YxhRtbpfbmsKCxVY9
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A continuación, periodos de inscripción y cierre de pagos según el presente torneo: 
 

Torneo 
Periodo de 
Inscripción 

Cierre de pago de 
inscripciones 

Torneo División 2 – N° 1 7 de Marzo Hasta el 17 de Marzo 

 

3.4. Costo de inscripción por nadador: (S/ 40.00). 

3.5. No podrán inscribirse nadadores con adeudos pendientes a la FDPN por multas. 

3.6. Para los Torneos organizados en Lima, los nadadores de provincias no pagarán 

inscripciones. 

4. EDADES: 

Categoría INFANTIL B: 11 y 12 años (nacidos 2012 – 2011) 

Categoría JUVENIL A: 13 y 14 años (nacidos en 2010 – 2009) 

Categoría JUVENIL B: 15, 16 y 17 años (nacidos en 2008 – 2007 - 2006) 

Categoría MAYORES: 18 años (nacidos en el 2005 y anteriores) 

PRUEBAS POR CATEGORIA: 
 

INFANTIL B 1 
50,100, 200 y 400 LIBRE – 50 y 100 E, P y M – 100 CI, 200 CI  

 

INFANTIL B 2 
50,100, 200 y 400 LIBRE – 50 y 100 E, P y M – 100 CI, 200 CI 

JUVENIL A TODAS 

JUVENIL B TODAS 

MAYORES TODAS 

 
 
5. FORMA DE COMPETICIÓN. 

5.1. La presentación de certificado médico por ausencia a la competencia no exonera el pago 

de inscripción. 

5.2. Sólo se considerarán válidos para el Ranking Nacional, los resultados de las pruebas de los 

Torneos Regionales contemplados en esta normativa, así como las Copas avaladas por la 

FDPN. 

5.3. Los torneos serán disputados en piscina de 25 metros; y podrán ser realizados 

simultáneamente en las provincias que cumplan con estos requisitos. 

5.4. Los nadadores infantiles, juveniles y mayores, podrán participar en un máximo de 2 pruebas 

individuales por fecha, hasta 5 pruebas en total para torneo de 3 fechas y 6 pruebas en total 

para torneos de 4 fechas. 

5.5 Los clubes podrán inscribir y participar con el número de nadadores que deseen. 

5.6. En Torneo División 2, solo se puede participar en pruebas que no se tenga registrada marca 

en División 1. 

5.7. Todas las edades corren juntas (desde Juveniles hasta Mayores) en las series competitivas, 

con excepción en la categoría Infantil B (11 – 12 años), que corren en sus respectivas edades. 

5.8. En las pruebas de 800 y 1500 Libre, todas las edades corren juntas, las series se siembran 

de las más rápidas a las más lentas y los resultados se dan por categoría. 

5.9.  Torneos Regionales organizados en provincias, están libres de marcas mínimas y 

competirán con Rol de 3 fechas. 
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6. MULTAS 

6.1. Pagarán multas los nadadores que no se presenten a competir. La multa por esta razón es 

de S/ 50.00 Soles. Estas deben cancelarse antes del inicio de la próxima fecha competitiva, 

de lo contrario, el nadador quedará inhabilitado para competir en las siguientes fechas de 

la competencia y en cualquier otra competencia organizada o avalada por la federación. 

6.2. La comunicación de ausencia por prescripción médica o la presentación del respectivo 

certificado, exonera al nadador de pago de multa, más queda impedido de nadar la 

siguiente prueba. 

6.3. Solo será válido el certificado médico de un atleta ausente a su prueba hasta 48 horas 

después de finalizada la fecha del evento. 

7. RETIROS Y RECTIFICACIONES 

7.1 Los retiros, rectificaciones y modificaciones son potestad de cada club hacerlos durante el 

periodo de INSCRIPCIÓN habilitado y culminan con la fecha de cierre de inscripción del 

torneo. Lo anterior precisa que después de cerradas las inscripciones, no se permite 

ninguna inclusión, cambio y/o retiro. 

8. RANKING NACIONAL 

8.1 Marcas mínimas vigentes hasta un año, un mes anterior a la fecha de la competencia 

(www.fdpn.org) 

8.2 Los resultados de las competencias serán publicados en la página web de la FDPN 

(www.fdpn.org) 

   

9 9. ROL DE PRUEBAS PARA CUATRO (4) SESIONES TORNEOS LIMA    
     

  ROL DE PRUEBAS     

DAMAS    PRUEBAS    VARONES    

N°    1° SESIÓN VIERNES  PM    N°    

1 100 COMBINADO 13 A MAYORES 2 

3 100 COMBINADO 11-12 4 

5  50 LIBRE 13 A MAYORES    6 

7 50 LIBRE 11-12    8   

9  100 MARIPOSA 13 A MAYORES  10 

11 100 MARIPOSA 11-12    12 

13 200 PECHO 13 A MAYORES    14 

15 200 PECHO 11-12    16 

17 400 LIBRE 11-12 18 

19 400 LIBRE 13 A MAYORES    20 

    2° SESIÓN SABADO AM        

21 100 LIBRE 11-12   22 

23 100 LIBRE 13 A MAYORES   24 

25 100 ESPALDA11-12    26 

27 100 ESPALDA 13 A MAYORES    28 

29 50 MARIPOSA 11-12    30 

31 50 MARIPOSA 13 A MAYORES    32 

33 800 LIBRE 13 A MAYORES    34 

    3° SESIÓN SÁBADO PM        

35    50 PECHO 11-12    36 

http://www.fdpn.org/
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37 400 COMBINADO 13 A MAYORES  38 

39 200 ESPALDA 13 A MAYORES  40 

     41 50 PECHO 13 A MAYORES          42 

     43 200 ESPALDA 11-12        44 

    45 200 MARIPOSA 13 A MAYORES        46 

    47 200 LIBRE 11-12         48 

    49 200 LIBRE 13 A MAYORES          50 

    4° SESIÓN DOMINGO AM        

    51 200 COMBINADO 11-12       52 

   53 200 COMBINADO 13 A MAYORES       54 

   55 50 ESPALDA 11-12       56 

   57 50 ESPALDA 13 A MAYORES       58 

   59 100 PECHO 11-12       60 

   61 100 PECHO 13 A MAYORES       62 

   63 200 MARIPOSA 11-12       64 

   65 1500 LIBRE 13 A MAYORES       66 

    

     

10.- CUADRO DE MARCAS PARA DIVISIÓN 2 (LOS QUE CUMPLAN CON ESTAS MARCAS  

O TENGAN MEJOR REGISTRO NO PUEDEN SER IINSCRITOS EN LAS PRUEBAS 
DESIGNADAS PARA DIVISIÓN 2) (CUADRO N°1 Y CUADRO N°2)  
    

 

PRUEBAS  
JUVENIL A    JUVENIL B  MAYORES    

M  F  M  F  M  F  

50 Libre  29.46  32.81  28.99  31.19  28.39  30.90  

100 Libre  1.04.21  1.11.60  1.02.07  1.09.95  1.01.24  1.08.87  

200 Libre  2.22.34  2.37.90  2.19.86  2.34.55  2.15.25  2.37.96  

400 Libre  5.04.58  5.29.56  4.59.47  5.23.84  4.43.52  5.16.30  

800 Libre  10.32.38  11.27.74  10.25.17  11.23.32  10.17.38  10.59.54  

1500 Libre  20.30.50  22.16.04  20.09.12  22.14.78  19.18.48  21.19.15  

50 Espalda  35.37  38.80  33.71  37.61  32.55  36.57  

100 Espalda  1.14.67  1.20.34  1.09.81  1.19.42  1.09.04  1.16.01  

200 Espalda  2.36.85  2.54.15  2.31.34  2.51.75  2.27.21  2.51.30  

50 Pecho  39.21  43.88  36.33  43.33  34.66  41.53  

100 Pecho  1.23.78  1.31.16  1.18.55  1.30.22  1.15.24  1.29.39  

200 Pecho  3.18.57  3.21.02  2.50.76  3.16.64  2.43.80  3.08.96  
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50 Mariposa  31.41  36.39  31.02  36.08  30.03  34.39  

100 Mariposa  1.08.21  1.18.90  1.07.09  1.17.32  1.05.34  1.15.35  

200 Mariposa  2.40.38  2.54.87  2.37.84  2.45.60  2.36.73  2.43.60  

100 Comb. Ind.  1.13.45  1.20.89  1.12.56  1.18.25  1.10.44  1.17.13  

200 Comb. Ind.  2.40.76  2.55.12  2.34.74  2.54.04  2.30.23  2.52.13  

400 Comb. Ind.  5.37.47  5.47.43  5.31.17  5.39.73  5.09.89  5.35.75  

 

CUADRO N°2 -  INFANTIL B  

PRUEBA   

MARCAS   

M   F   

50 Libre   00:32.68   00:35.92   

100 Libre   01:12.40   01:18.70   

200 Libre   02:35.50   02:52.80   

400 Libre   05:38.18   06:06.20   

50 Espalda   00:35.80   00:40.20   

100 Espalda   01:18.50   01:25.90   

200 Espalda   02:50.40   3:06.80   

50 Pecho   00:42.55   00:46.70   

100 Pecho   01:30.10   01:38.70   

200 Pecho   O3:10.10   03:30.80   

50 Mariposa   00:35.05   00:39.18   

100 Mariposa   01:18.30   01:26.55   

200 Mariposa  02.45.56  02.52.34  

200 Combinado Individual   02:54.75   03:12.75   

 

 

 
FEDERACION DEPORTIVA PERUANA DE NATACIÓN 


